
BOLETÍN OFICIAL DEL MINISTERIO DE DEFENSA
AÑO XL • MIÉRCOLES, 24 DE JULIO DE 2024 • NÚMERO 145

C
V

E
: B

O
D

-2
02

4-
s-

14
5-

50
2

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//
se

d
e.

d
ef

en
sa

.g
ob

.e
s/

ac
ce

d
a/

b
od

SUMARIO

I. — DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA  
Y COOPERACIÓN

Acuerdo de Cooperación para el Entorno Común de Intercambio de Información (ECII-CISE).  ..... 21393
Suspensión de la aplicación por España del Tratado sobre Fuerzas Armadas Convencionales en 
Europa (FACE), hecho en París el 19 de noviembre de 1990.  ................................................................. 21394

II. — RESOLUCIONES PARTICULARES 
CON RANGO DE REAL DECRETO

MINISTERIO DE DEFENSA
Real Decreto 731/2024, de 23 de julio, por el que se dispone el cese del General del Aire del Cuerpo 
General del Ejército del Aire y del Espacio don Javier Salto Martínez-Avial como Jefe de Estado 
Mayor del Ejército del Aire y del Espacio.  ................................................................................................... 21395
Real Decreto 732/2024, de 23 de julio, por el que se dispone el cese del Teniente General del 
Cuerpo General del Ejército del Aire y del Espacio don Francisco Braco Carbó como Comandante 
del Mando de Operaciones.  ........................................................................................................................... 21396
Real Decreto 733/2024, de 23 de julio, por el que se dispone el cese del Teniente General del 
Cuerpo General del Ejército de Tierra don Fernando García González-Valerio como Jefe del Estado 
Mayor Conjunto de la Defensa.  ..................................................................................................................... 21397
Real Decreto 734/2024, de 23 de julio, por el que se promueve al empleo de Teniente General del 
Cuerpo General del Ejército de Tierra al General de División don Luis Sáez Rocandio.  ................... 21398
Real Decreto 735/2024, de 23 de julio, por el que se promueve al empleo de Teniente General del 
Cuerpo General del Ejército del Aire y del Espacio al General de División don José Antonio Gutiérrez 
Sevilla.  ................................................................................................................................................................ 21399

Página

https://sede.defensa.gob.es/acceda/bod


Núm. 145 Miércoles, 24 de julio de 2024  Pág. 503

Página

BOLETÍN OFICIAL DEL MINISTERIO DE DEFENSA

C
V

E
: B

O
D

-2
02

4-
s-

14
5-

50
3

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//
se

d
e.

d
ef

en
sa

.g
ob

.e
s/

ac
ce

d
a/

b
od

Real Decreto 736/2024, de 23 de julio, por el que se promueven al empleo superior, con carácter 
honorífico, a miembros de las Fuerzas Armadas y de la Guardia Civil retirados por incapacidad 
permanente para el servicio en acto de servicio o como consecuencia del mismo.  .......................... 21400
Real Decreto 737/2024, de 23 de julio, por el que se nombra Guardiamarina de Primero a Su Alteza 
Real la Princesa de Asturias, doña Leonor de Borbón y Ortiz.  ............................................................... 21402
Real Decreto 738/2024, de 23 de julio, por el que se nombra Jefe de Estado Mayor del Ejército del 
Aire y del Espacio al Teniente General del Cuerpo General del Ejército del Aire y del Espacio don 
Francisco Braco Carbó.  .................................................................................................................................. 21403
Real Decreto 739/2024, de 23 de julio, por el que se nombra Comandante del Mando de Operaciones 
al Teniente General del Cuerpo General del Ejército de Tierra don José Antonio Agüero Martínez.  .......  21404
Real Decreto 740/2024, de 23 de julio, por el que se nombra Jefe del Estado Mayor Conjunto de 
la Defensa al Teniente General del Cuerpo General del Ejército del Aire y del Espacio don José 
Antonio Herrera Llamas.  ................................................................................................................................. 21405
Real Decreto 741/2024, de 23 de julio, por el que se nombra Jefe del Cuartel General Terrestre de 
Alta Disponibilidad y Commander, Headquarters NATO Rapid Deployable Corps-Spain al Teniente 
General del Cuerpo General del Ejército de Tierra don Luis Sáez Rocandio.  ...................................... 21406
Real Decreto 752/2024, de 23 de julio, por el que se concede la Gran Cruz del Mérito Naval con 
distintivo blanco al General del Aire del Cuerpo General del Ejército del Aire y del Espacio don 
Javier Salto Martínez-Avial.  ............................................................................................................................ 21407

III. — PERSONAL

DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL

PERSONAL MILITAR

Ceses  .................................................................................................................................................................. 21408
Comisiones  ........................................................................................................................................................ 21409

SERVICIO DE ASISTENCIA RELIGIOSA

Nombramientos  ................................................................................................................................................ 21410

CUERPOS COMUNES DE LAS FUERZAS ARMADAS

CUERPO MILITAR DE SANIDAD

• ESCALA DE OFICIALES ENFERMEROS
Ascensos  ........................................................................................................................................................... 21411

EJÉRCITO DE TIERRA

CUERPO GENERAL

• OFICIALES GENERALES
Nombramientos  ................................................................................................................................................ 21412

• ESCALA DE TROPA
Evaluaciones y clasificaciones  ...................................................................................................................... 21414
Destinos  ............................................................................................................................................................. 21420

VARIOS CUERPOS

Ceses  .................................................................................................................................................................. 21423
Destinos  ............................................................................................................................................................. 21425

RESERVISTAS

Situaciones  ........................................................................................................................................................ 21427

https://sede.defensa.gob.es/acceda/bod


Núm. 145 Miércoles, 24 de julio de 2024  Pág. 504

Página

BOLETÍN OFICIAL DEL MINISTERIO DE DEFENSA

C
V

E
: B

O
D

-2
02

4-
s-

14
5-

50
4

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//
se

d
e.

d
ef

en
sa

.g
ob

.e
s/

ac
ce

d
a/

b
od

ARMADA

CUERPO GENERAL

• ESCALA DE SUBOFICIALES
Ascensos  ........................................................................................................................................................... 21429
Servicio activo  .................................................................................................................................................. 21434
Licencia por asuntos propios ......................................................................................................................... 21435

• ESCALA DE MARINERÍA
Bajas  ................................................................................................................................................................... 21436
Ceses  .................................................................................................................................................................. 21437

CUERPO DE INFANTERÍA DE MARINA

• ESCALA DE SUBOFICIALES
Reserva  .............................................................................................................................................................. 21438
Destinos  ............................................................................................................................................................. 21439

• ESCALA DE TROPA
Compromisos .................................................................................................................................................... 21442
Retiros  ................................................................................................................................................................ 21443
Bajas  ................................................................................................................................................................... 21444
Licencia por asuntos propios ......................................................................................................................... 21445
Hojas de servicios  ............................................................................................................................................ 21446

CUERPO DE INTENDENCIA

• ESCALA DE OFICIALES
Destinos  ............................................................................................................................................................. 21447

VARIOS CUERPOS

Destinos  ............................................................................................................................................................. 21448

RESERVISTAS

Situaciones  ........................................................................................................................................................ 21454

EJÉRCITO DEL AIRE Y DEL ESPACIO

CUERPO GENERAL

• ESCALA DE OFICIALES
Excedencias  ...................................................................................................................................................... 21456

• ESCALA DE SUBOFICIALES
Ascensos  ........................................................................................................................................................... 21458
Ceses  .................................................................................................................................................................. 21459

• ESCALA DE TROPA
Servicio activo  .................................................................................................................................................. 21461
Licencia por asuntos propios ......................................................................................................................... 21462
Licencia por estudios  ...................................................................................................................................... 21463

• ESCALA A EXTINGUIR DE OFICIALES
Ascensos honoríficos  ...................................................................................................................................... 21464

CUERPO DE INGENIEROS

• ESCALA TÉCNICA
Ascensos  ........................................................................................................................................................... 21467
Comisiones  ........................................................................................................................................................ 21468

• VARIAS ESCALAS
Vacantes  ............................................................................................................................................................ 21469

GUARDIA CIVIL

ESCALA DE OFICIALES (LEY 42/1999)

Ascensos  ........................................................................................................................................................... 21472

https://sede.defensa.gob.es/acceda/bod


Núm. 145 Miércoles, 24 de julio de 2024  Pág. 505

BOLETÍN  OFICIAL  DEL  MINISTERIO  DE  DEFENSA

Página

BOLETÍN OFICIAL DEL MINISTERIO DE DEFENSA

C
V

E
: B

O
D

-2
02

4-
s-

14
5-

50
5

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//
se

d
e.

d
ef

en
sa

.g
ob

.e
s/

ac
ce

d
a/

b
od

ESCALA DE SUBOFICIALES

Ascensos  ........................................................................................................................................................... 21473
Suspensión de empleo  ................................................................................................................................... 21474

ESCALA DE CABOS Y GUARDIAS

Reserva  .............................................................................................................................................................. 21475
Bajas  ................................................................................................................................................................... 21479
Suspensión de empleo  ................................................................................................................................... 21480

VARIAS ESCALAS

Reserva  .............................................................................................................................................................. 21484

IV. — ENSEÑANZA MILITAR

ALTOS ESTUDIOS DE LA DEFENSA NACIONAL

Nombramiento de alumnos  ............................................................................................................................ 21485

ENSEÑANZA DE PERFECCIONAMIENTO

Nombramiento de alumnos  ............................................................................................................................ 21489
Cursos  ................................................................................................................................................................ 21490
Profesorado  ....................................................................................................................................................... 21491
Convalidaciones  ............................................................................................................................................... 21495

V. — OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DEFENSA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA. CONVENIO  ................................................................................ 21496
CONVENIOS  ............................................................................................................................................................... 21504
HOMOLOGACIONES  ............................................................................................................................................... 21518

Aviso LegAL.

 «1. El «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa» es una publicación de uso oficial cuya difusión compete exclusivamente al 
Ministerio de Defensa. Todos los derechos están reservados y por tanto su contenido pertenece únicamente al Ministerio 
de Defensa. El acceso a dicho boletín no supondrá en forma alguna, licencia para su reproducción y/o distribución, y que, 
en todo caso, estará prohibida salvo previo y expreso consentimiento del Ministerio de Defensa.

 2. El «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa», no es una fuente de acceso público en relación con los datos de carácter 
personal contenidos en esta publicación oficial; su tratamiento se encuentra amparado por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. De conformidad con la citada ley orgánica 
queda terminantemente prohibido por parte de terceros el tratamiento de los datos de carácter personal que aparecen en 
este «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa» sin consentimiento de los interesados. 

 3. Además, los datos de carácter personal que contiene, sólo se podrán recoger para su tratamiento, así como someterlos 
al mismo, cuando resulten adecuados, pertinentes y no excesivos en relación con el ámbito y las finalidades determinadas, 
explícitas y legítimas para las que se hayan obtenido, de acuerdo con el principio de calidad.»

Edita:

Diseño y Maquetación:

Imprenta del Ministerio de Defensa

https://sede.defensa.gob.es/acceda/bod


Núm. 145 Miércoles, 24 de julio de 2024 Sec. I.  Pág. 21393

BOLETÍN  OFICIAL  DEL  MINISTERIO  DE  DEFENSA

BOLETÍN OFICIAL DEL MINISTERIO DE DEFENSA

C
V

E
: B

O
D

-2
02

4-
14

5-
21

39
3

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//
se

d
e.

d
ef

en
sa

.g
ob

.e
s/

ac
ce

d
a/

b
od

I. — DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA  
Y COOPERACIÓN

ACUERDOS INTERNACIONALES ADMINISTRATIVOS

Cód. Informático: 2024017616.  (Del BOE núm. 175, de 20-7-2024) (B. 145-1)

Acuerdo de Cooperación para el Entorno Común de Intercambio de Información 
(ECII-CISE).

https://www.boe.es/boe/dias/2024/07/20/pdfs/BOE-A-2024-14925.pdf
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I. — DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA  
Y COOPERACIÓN

TRATADOS INTERNACIONALES

Cód. Informático: 2024017619.  (Del BOE núm. 175, de 20-7-2024) (B. 145-2)

Suspensión de la aplicación por España del Tratado sobre Fuerzas Armadas 
Convencionales en Europa (FACE), hecho en París el 19 de noviembre de 1990.

https://www.boe.es/boe/dias/2024/07/20/pdfs/BOE-A-2024-14926.pdf
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II. — RESOLUCIONES PARTICULARES 
CON RANGO DE REAL DECRETO

MINISTERIO DE DEFENSA

Cód. Informático: 2024017823.  (Del BOE núm. 178, de 24-7-2024) (B. 145-3)

Real Decreto 731/2024, de 23 de julio, por el que se dispone el cese del General del 
Aire del Cuerpo General del Ejército del Aire y del Espacio don Javier Salto Martínez-Avial 
como Jefe de Estado Mayor del Ejército del Aire y del Espacio.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE DEFENSA
15227 Real Decreto 731/2024, de 23 de julio, por el que se dispone el cese del 

General del Aire del Cuerpo General del Ejército del Aire y del Espacio don 
Javier Salto Martínez-Avial como Jefe de Estado Mayor del Ejército del Aire y 
del Espacio.

A propuesta de la Ministra de Defensa, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 23 de julio de 2024,

Vengo en disponer el cese del General del Aire del Cuerpo General del Ejército del 
Aire y del Espacio don Javier Salto Martínez-Avial como Jefe de Estado Mayor del 
Ejército del Aire y del Espacio, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Palma, el 23 de julio de 2024.

FELIPE R.

La Ministra de Defensa,
MARGARITA ROBLES FERNÁNDEZ

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE DEFENSA
15228 Real Decreto 732/2024, de 23 de julio, por el que se dispone el cese del 

Teniente General del Cuerpo General del Ejército del Aire y del Espacio don 
Francisco Braco Carbó como Comandante del Mando de Operaciones.

A propuesta de la Ministra de Defensa, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 23 de julio de 2024,

Vengo en disponer el cese del Teniente General del Cuerpo General del Ejército del 
Aire y del Espacio don Francisco Braco Carbó como Comandante del Mando de 
Operaciones.

Dado en Palma, el 23 de julio de 2024.

FELIPE R.

La Ministra de Defensa,
MARGARITA ROBLES FERNÁNDEZ
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II. — RESOLUCIONES PARTICULARES 
CON RANGO DE REAL DECRETO

MINISTERIO DE DEFENSA

Cód. Informático: 2024017824.  (Del BOE núm. 178, de 24-7-2024) (B. 145-4)

Real Decreto 732/2024, de 23 de julio, por el que se dispone el cese del Teniente 
General del Cuerpo General del Ejército del Aire y del Espacio don Francisco Braco Carbó 
como Comandante del Mando de Operaciones.

https://sede.defensa.gob.es/acceda/bod
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE DEFENSA
15229 Real Decreto 733/2024, de 23 de julio, por el que se dispone el cese del 

Teniente General del Cuerpo General del Ejército de Tierra don Fernando 
García González-Valerio como Jefe del Estado Mayor Conjunto de la 
Defensa.

A propuesta de la Ministra de Defensa, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 23 de julio de 2024,

Vengo en disponer el cese del Teniente General del Cuerpo General del Ejército de 
Tierra don Fernando García González-Valerio como Jefe del Estado Mayor Conjunto de la 
Defensa, con fecha de efectividad de 25 de julio de 2024, fecha de su pase a la situación 
de reserva, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Palma, el 23 de julio de 2024.

FELIPE R.

La Ministra de Defensa,
MARGARITA ROBLES FERNÁNDEZ
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II. — RESOLUCIONES PARTICULARES 
CON RANGO DE REAL DECRETO

MINISTERIO DE DEFENSA

Cód. Informático: 2024017839.  (Del BOE núm. 178, de 24-7-2024) (B. 145-5)

Real Decreto 733/2024, de 23 de julio, por el que se dispone el cese del Teniente 
General del Cuerpo General del Ejército de Tierra don Fernando García González-Valerio 
como Jefe del Estado Mayor Conjunto de la Defensa.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE DEFENSA
15230 Real Decreto 734/2024, de 23 de julio, por el que se promueve al empleo de 

Teniente General del Cuerpo General del Ejército de Tierra al General de 
División don Luis Sáez Rocandio.

A propuesta de la Ministra de Defensa, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 23 de julio de 2024,

Vengo en promover al empleo de Teniente General del Cuerpo General del Ejército 
de Tierra al General de División don Luis Sáez Rocandio.

Dado en Palma, el 23 de julio de 2024.

FELIPE R.

La Ministra de Defensa,
MARGARITA ROBLES FERNÁNDEZ
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II. — RESOLUCIONES PARTICULARES 
CON RANGO DE REAL DECRETO

MINISTERIO DE DEFENSA

Cód. Informático: 2024017840.  (Del BOE núm. 178, de 24-7-2024) (B. 145-6)

Real Decreto 734/2024, de 23 de julio, por el que se promueve al empleo de Teniente 
General del Cuerpo General del Ejército de Tierra al General de División don Luis Sáez 
Rocandio.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE DEFENSA
15231 Real Decreto 735/2024, de 23 de julio, por el que se promueve al empleo de 

Teniente General del Cuerpo General del Ejército del Aire y del Espacio al 
General de División don José Antonio Gutiérrez Sevilla.

A propuesta de la Ministra de Defensa, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 23 de julio de 2024,

Vengo en promover al empleo de Teniente General del Cuerpo General del Ejército 
del Aire y del Espacio al General de División don José Antonio Gutiérrez Sevilla.

Dado en Palma, el 23 de julio de 2024.

FELIPE R.

La Ministra de Defensa,
MARGARITA ROBLES FERNÁNDEZ
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II. — RESOLUCIONES PARTICULARES 
CON RANGO DE REAL DECRETO

MINISTERIO DE DEFENSA

Cód. Informático: 2024017841.  (Del BOE núm. 178, de 24-7-2024) (B. 145-7)

Real Decreto 735/2024, de 23 de julio, por el que se promueve al empleo de Teniente 
General del Cuerpo General del Ejército del Aire y del Espacio al General de División don 
José Antonio Gutiérrez Sevilla.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE DEFENSA
15232 Real Decreto 736/2024, de 23 de julio, por el que se promueven al empleo 

superior, con carácter honorífico, a miembros de las Fuerzas Armadas y de la 
Guardia Civil retirados por incapacidad permanente para el servicio en acto 
de servicio o como consecuencia del mismo.

En atención a las circunstancias excepcionales, méritos contraídos y virtudes militares 
sobresalientes y con arreglo a lo establecido en el artículo 24 de la Ley 39/2007, de 19 de 
noviembre, de la carrera militar, modificado por el punto uno del artículo único de la 
Ley 46/2015, de 14 de octubre, y en el artículo 20 de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, 
de Régimen del Personal de la Guardia Civil, a propuesta de la Ministra de Defensa, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 23 de julio de 2024,

Vengo en promover a los empleos que se citan, con carácter honorífico, a los 
miembros de las Fuerzas Armadas y de la Guardia Civil que se relacionan:

A Comandante (Ejército de Tierra)

Don José María López Montes.

A Capitán de Corbeta (Armada)

Don Miguel Agustín Pereira Miranda.

A Subteniente (Armada)

Don Félix Velasco Cordovés.

A Subteniente (Ejército del Aire y del Espacio)

Don Marcos López Arranz.

A Sargento 1.º (Ejército de Tierra)

Don Raúl Natera Gerena.

A Cabo Mayor (Ejército de Tierra)

Don Mariano López Sánchez.
Don Francisco Gómez Martín.
Don Vicente José Ávila Gutiérrez.
Don Antonio Moreno López.

A Cabo Mayor de Infantería de Marina (Armada)

Don Agustín Javier Rosas Álvarez.
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II. — RESOLUCIONES PARTICULARES 
CON RANGO DE REAL DECRETO

MINISTERIO DE DEFENSA

Cód. Informático: 2024017842.  (Del BOE núm. 178, de 24-7-2024) (B. 145-8)

Real Decreto 736/2024, de 23 de julio, por el que se promueven al empleo superior, 
con carácter honorífico, a miembros de las Fuerzas Armadas y de la Guardia Civil retirados 
por incapacidad permanente para el servicio en acto de servicio o como consecuencia del 
mismo.
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A Cabo 1.º (Ejército de Tierra)

Doña Ana Belén Méndez Marín.
Don Óscar Serrano Puertas.

A Cabo (Ejército de Tierra)

Don Christian Condado de Diego.
Don José Miguel Quirós San Martín.

A Cabo de Infantería de Marina (Armada)

Don José Caballero Párraga (A título póstumo).

A Cabo (Guardia Civil)

Doña Antonia Fernández Gallardo.
Don Juan Pedro Alcazar Risueño.
Don David Serrano Martín.

Dado en Palma, el 23 de julio de 2024.

FELIPE R.

La Ministra de Defensa,
MARGARITA ROBLES FERNÁNDEZ
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE DEFENSA
15233 Real Decreto 737/2024, de 23 de julio, por el que se nombra Guardiamarina 

de Primero a Su Alteza Real la Princesa de Asturias, doña Leonor de Borbón 
y Ortiz.

En atención a las circunstancias que concurren en Su Alteza Real la Princesa de 
Asturias, doña Leonor de Borbón y Ortiz, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 2, 
apartado 3, del Real Decreto 173/2023, de 14 de marzo, por el que se regula la 
formación y carrera militar de Su Alteza Real la Princesa de Asturias, doña Leonor 
de Borbón y Ortiz,

A propuesta de la Ministra de Defensa, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 23 de julio de 2024,

Vengo en nombrar Guardiamarina de Primero de la 427 Promoción del Cuerpo 
General de la Armada a Su Alteza Real la Princesa de Asturias, doña Leonor de Borbón 
y Ortiz.

Dado en Palma, el 23 de julio de 2024.

FELIPE R.

La Ministra de Defensa,
MARGARITA ROBLES FERNÁNDEZ
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II. — RESOLUCIONES PARTICULARES 
CON RANGO DE REAL DECRETO

MINISTERIO DE DEFENSA

Cód. Informático: 2024017843.  (Del BOE núm. 178, de 24-7-2024) (B. 145-9)

Real Decreto 737/2024, de 23 de julio, por el que se nombra Guardiamarina de Primero 
a Su Alteza Real la Princesa de Asturias, doña Leonor de Borbón y Ortiz.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE DEFENSA
15234 Real Decreto 738/2024, de 23 de julio, por el que se nombra Jefe de Estado 

Mayor del Ejército del Aire y del Espacio al Teniente General del Cuerpo 
General del Ejército del Aire y del Espacio don Francisco Braco Carbó.

A propuesta de la Ministra de Defensa, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 23 de julio de 2024,

Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor del Ejército del Aire y del Espacio al 
Teniente General del Cuerpo General del Ejército del Aire y del Espacio don Francisco 
Braco Carbó, promoviéndole al empleo de General del Aire del Cuerpo General del 
Ejército del Aire y del Espacio.

Dado en Palma, el 23 de julio de 2024.

FELIPE R.

La Ministra de Defensa,
MARGARITA ROBLES FERNÁNDEZ

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 178 Miércoles 24 de julio de 2024 Sec. II.A.   Pág. 94462

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
24

-1
52

34
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X

II. — RESOLUCIONES PARTICULARES 
CON RANGO DE REAL DECRETO

MINISTERIO DE DEFENSA

Cód. Informático: 2024017844.  (Del BOE núm. 178, de 24-7-2024) (B. 145-10)

Real Decreto 738/2024, de 23 de julio, por el que se nombra Jefe de Estado Mayor 
del Ejército del Aire y del Espacio al Teniente General del Cuerpo General del Ejército del 
Aire y del Espacio don Francisco Braco Carbó.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE DEFENSA
15235 Real Decreto 739/2024, de 23 de julio, por el que se nombra Comandante del 

Mando de Operaciones al Teniente General del Cuerpo General del Ejército 
de Tierra don José Antonio Agüero Martínez.

A propuesta de la Ministra de Defensa, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 23 de julio de 2024,

Vengo en nombrar Comandante del Mando de Operaciones al Teniente General del 
Cuerpo General del Ejército de Tierra don José Antonio Agüero Martínez.

Dado en Palma, el 23 de julio de 2024.

FELIPE R.

La Ministra de Defensa,
MARGARITA ROBLES FERNÁNDEZ
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II. — RESOLUCIONES PARTICULARES 
CON RANGO DE REAL DECRETO

MINISTERIO DE DEFENSA

Cód. Informático: 2024017845.  (Del BOE núm. 178, de 24-7-2024) (B. 145-11)

Real Decreto 739/2024, de 23 de julio, por el que se nombra Comandante del Mando 
de Operaciones al Teniente General del Cuerpo General del Ejército de Tierra don José 
Antonio Agüero Martínez.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE DEFENSA
15236 Real Decreto 740/2024, de 23 de julio, por el que se nombra Jefe del Estado 

Mayor Conjunto de la Defensa al Teniente General del Cuerpo General del 
Ejército del Aire y del Espacio don José Antonio Herrera Llamas.

A propuesta de la Ministra de Defensa, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 23 de julio de 2024,

Vengo en nombrar Jefe del Estado Mayor Conjunto de la Defensa al Teniente 
General del Cuerpo General del Ejército del Aire y del Espacio don José Antonio Herrera 
Llamas, con fecha de efectividad de 26 de julio de 2024.

Dado en Palma, el 23 de julio de 2024.

FELIPE R.

La Ministra de Defensa,
MARGARITA ROBLES FERNÁNDEZ
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II. — RESOLUCIONES PARTICULARES 
CON RANGO DE REAL DECRETO

MINISTERIO DE DEFENSA

Cód. Informático: 2024017846.  (Del BOE núm. 178, de 24-7-2024) (B. 145-12)

Real Decreto 740/2024, de 23 de julio, por el que se nombra Jefe del Estado Mayor 
Conjunto de la Defensa al Teniente General del Cuerpo General del Ejército del Aire y del 
Espacio don José Antonio Herrera Llamas.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE DEFENSA
15237 Real Decreto 741/2024, de 23 de julio, por el que se nombra Jefe del Cuartel 

General Terrestre de Alta Disponibilidad y Commander, Headquarters NATO 
Rapid Deployable Corps-Spain al Teniente General del Cuerpo General del 
Ejército de Tierra don Luis Sáez Rocandio.

A propuesta de la Ministra de Defensa, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 23 de julio de 2024,

Vengo en nombrar Jefe del Cuartel General Terrestre de Alta Disponibilidad y 
Commander, Headquarters NATO Rapid Deployable Corps, Spain (COM HQ NRDC-
ESP) (Valencia, Bétera), al Teniente General del Cuerpo General del Ejército de Tierra 
don Luis Sáez Rocandio.

Dado en Palma, el 23 de julio de 2024.

FELIPE R.

La Ministra de Defensa,
MARGARITA ROBLES FERNÁNDEZ
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II. — RESOLUCIONES PARTICULARES 
CON RANGO DE REAL DECRETO

MINISTERIO DE DEFENSA

Cód. Informático: 2024017847.  (Del BOE núm. 178, de 24-7-2024) (B. 145-13)

Real Decreto 741/2024, de 23 de julio, por el que se nombra Jefe del Cuartel General 
Terrestre de Alta Disponibilidad y Commander, Headquarters NATO Rapid Deployable 
Corps-Spain al Teniente General del Cuerpo General del Ejército de Tierra don Luis Sáez 
Rocandio.

https://sede.defensa.gob.es/acceda/bod


Núm. 145 Miércoles, 24 de julio de 2024 Sec. II.  Pág. 21407

BOLETÍN  OFICIAL  DEL  MINISTERIO  DE  DEFENSA

BOLETÍN OFICIAL DEL MINISTERIO DE DEFENSA

C
V

E
: B

O
D

-2
02

4-
14

5-
21

40
7

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//
se

d
e.

d
ef

en
sa

.g
ob

.e
s/

ac
ce

d
a/

b
od

III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DEFENSA
15325 Real Decreto 752/2024, de 23 de julio, por el que se concede la Gran Cruz 

del Mérito Naval con distintivo blanco al General del Aire del Cuerpo General 
del Ejército del Aire y del Espacio don Javier Salto Martínez-Avial.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en el General del Aire del 
Cuerpo General del Ejército del Aire y del Espacio don Javier Salto Martínez-Avial, a 
propuesta de la Ministra de Defensa, y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 23 de julio de 2024,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval con distintivo blanco.

Dado en Palma, el 23 de julio de 2024.

FELIPE R.

La Ministra de Defensa,
MARGARITA ROBLES FERNÁNDEZ
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II. — RESOLUCIONES PARTICULARES 
CON RANGO DE REAL DECRETO

MINISTERIO DE DEFENSA

Cód. Informático: 2024017848.  (Del BOE núm. 178, de 24-7-2024) (B. 145-14)

Real Decreto 752/2024, de 23 de julio, por el que se concede la Gran Cruz del Mérito 
Naval con distintivo blanco al General del Aire del Cuerpo General del Ejército del Aire y 
del Espacio don Javier Salto Martínez-Avial.
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V. — OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DEFENSA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA. CONVENIO

Cód. Informático: 2024017628.  (Del BOE núm. 176, de 22-7-2024) (B. 145-15)

Resolución 420/38311/2024, de 15 de julio, de la Secretaría General Técnica, por la 
que se publica el Convenio con la Comunidad Autónoma de Galicia, para la prevención de 
incendios forestales en Galicia durante la campaña de 2024.

III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DEFENSA
15066 Resolución 420/38311/2024, de 15 de julio, de la Secretaría General Técnica, 

por la que se publica el Convenio con la Comunidad Autónoma de Galicia, 
para la prevención de incendios forestales en Galicia durante la campaña de 
2024.

Suscrito el 10 de julio de 2024, el Convenio entre el Ministerio de Defensa y la Xunta 
de Galicia, a través de la Consellería del medio rural, para la prevención de incendios 
forestales en Galicia durante la campaña de 2024, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho convenio, que figura 
como anexo de esta resolución.

Madrid, 15 de julio de 2024.–El Secretario General Técnico, José Luis García Castell.

ANEXO

Convenio entre el Ministerio de Defensa y la Xunta de Galicia, a través de la 
Consellería del medio rural, para la prevención de incendios forestales en Galicia 

durante la campaña de 2024

En Santiago de Compostela a 10 julio de 2024.

REUNIDOS

De una parte, don Fernando José López del Pozo, director general de Política de 
Defensa, en virtud del nombramiento efectuado por Real Decreto 232/2023, de 28 de 
marzo, en nombre y representación del Ministerio de Defensa, por delegación de firma 
expresa de la señora Ministra para este acto.

De otra parte, doña María José Gómez Rodríguez, conselleira del Medio Rural de la 
Xunta de Galicia, en virtud del nombramiento efectuado por Decreto 44/2024, de 14 de 
abril, actuando en nombre y representación de esta en virtud de las facultades atribuidas 
en la Ley de la Comunidad Autónoma de Galicia 1/1983, de 22 de febrero, reguladora de 
la Xunta y de su Presidencia.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua capacidad 
para obligarse y convenir y

EXPONEN

Primero.

Que el Ministerio de Defensa es el departamento de la Administración General del 
Estado al que le corresponde la preparación, el desarrollo y la ejecución de la política de 
defensa determinada por el Gobierno y la gestión de la administración militar, conforme a 
lo establecido en el artículo 1 del Real Decreto 205/2024, de 27 de febrero, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa.

Segundo.

Que de conformidad con el artículo 37.1 de la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema 
Nacional de Protección Civil, las Fuerzas Armadas participan en el Sistema Nacional de 
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Protección Civil, que asegura la coordinación, la cohesión y la eficacia de las políticas 
públicas de protección civil que, como instrumento de la política de seguridad pública, es 
el servicio público que protege a las personas y bienes, garantizando una respuesta 
adecuada ante los distintos tipos de emergencias y catástrofes originadas por causas 
naturales o derivadas de la acción humana, sea ésta accidental o intencionada.

Tercero.

Que el artículo 15.3 de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa 
Nacional, asigna a las Fuerzas Armadas, junto con las Instituciones del Estado y las 
Administraciones públicas, el deber de preservar la seguridad y bienestar de los 
ciudadanos en los supuestos de grave riesgo, catástrofe y calamidad, así como cuando 
se presenten otras necesidades públicas, conforme a lo establecido en la legislación 
vigente.

Cuarto.

Que el Decreto 42/2024, de 14 de abril, establece la estructura orgánica de la Xunta 
de Galicia y en ella se integra la Consellería del Medio Rural. El Decreto 223/2022, de 22 
de diciembre, establece la estructura orgánica de la Consellería del Medio Rural. Esta 
Consellería es el órgano de la Administración gallega al que, bajo la superior dirección 
de la persona titular de la misma, le corresponde proponer y ejecutar las directrices 
generales de la Xunta de Galicia en el ámbito rural, que engloba las competencias en 
materia de agricultura, ganadería, desarrollo rural y ordenación comarcal, estructuras 
rurales, industrias alimentarias, montes, prevención y defensa de los incendios 
forestales, de acuerdo con las competencias atribuidas a la Comunidad Autónoma en los 
artículos 27.10 y 11 del Estatuto de Autonomía de Galicia y demás normativa de 
aplicación. Entre las funciones atribuidas se encuentra la coordinación de los medios 
necesarios para alcanzar dicho objetivo.

Quinto.

Que para que las Fuerzas Armadas colaboren con la Xunta de Galicia, con fines de 
prevención de incendios forestales, resulta necesaria la elaboración de un documento 
específico que refleje los compromisos contraídos por ambas partes, tanto en lo 
referente a los aspectos operativos como a los financieros.

Por lo expuesto, las partes acuerdan suscribir el presente convenio que se regirá por 
las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

Constituye el objeto de este convenio la colaboración del Ministerio de Defensa con 
la Xunta de Galicia, a través de la Consellería del Medio Rural, con el fin de prevenir 
incendios forestales en el territorio de Galicia. Esta colaboración consistirá en el 
despliegue operativo de patrullas terrestres, con misión de vigilancia y disuasión.

Segunda. Obligaciones de las partes.

1. El Ministerio de Defensa se compromete al despliegue operativo de patrullas 
terrestres y, en su caso, otras capacidades, con misión de vigilancia y disuasión 
conforme a las siguientes condiciones:

a) El período de activación será del 15 de agosto al 30 de septiembre, ambos 
inclusive. Con anterioridad al inicio de este período de activación se llevará a cabo la 
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fase de reconocimiento. Durante esta fase, ambas partes establecerán los contactos 
necesarios y se intercambiarán la información más conveniente para un eficaz 
planeamiento de la operación.

En el caso de que la suscripción y eficacia de este convenio se produzca con 
posterioridad al 15 de agosto, las actuaciones se iniciarán desde su fecha de inscripción 
en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector 
público estatal.

b) Las zonas de vigilancia y actuación preferente de las patrullas terrestres serán 
inicialmente las que se detallan en el anexo I. La Comisión de Seguimiento podrá 
modificarlas y variar el esfuerzo de las patrullas en cada zona para adaptarse a la 
valoración del riesgo.

c) Las Fuerzas Armadas articularán los puestos de mando necesarios para ejercer 
el mando y control de las patrullas terrestres y demás capacidades, y destacarán 
oficiales de enlace a los distintos comités y centros de coordinación que se constituyan, 
en los que sea requerida su presencia.

2. La Xunta de Galicia se compromete a:

a) Dotar a cada patrulla terrestre de un dispositivo GPS adecuado con la 
correspondiente cartografía digital actualizada, apta para desplazamiento por terreno 
forestal.

b) Satisfacer el importe de los gastos que se produzcan conforme a lo establecido 
en la cláusula cuarta.

Tercera. Entidad del despliegue.

La activación conllevará el despliegue de 30 patrullas terrestres, 2 equipos de 
mantenimiento móvil (uno del Ejército de Tierra y otro de la Armada), y la posibilidad de 
despliegue de capacidades de vigilancia RPAS (vehículos aéreos no tripulados).

Cuando la evolución de los acontecimientos permita prever una situación de riesgo 
superior o requiera una prórroga del periodo de activación, se podrán emplear más 
recursos o capacidades de las Fuerzas Armadas, con el correspondiente aumento de 
financiación, siguiendo el procedimiento establecido para la modificación del convenio en 
la cláusula undécima.

Cuarta. Financiación y forma de pago.

La suscripción de este convenio no conlleva ninguna obligación ni compromiso 
económico para el Ministerio de Defensa.

La Xunta de Galicia se compromete a satisfacer el importe de los gastos que se 
produzcan con motivo de esta colaboración de las Fuerzas Armadas, conforme a los 
parámetros de cálculo que se expresan en el anexo II.

1. Para esta colaboración se estima un presupuesto global de cuatrocientos 
sesenta y nueve mil seiscientos cuatro euros con cuarenta y un céntimos (469.604,41 
euros) para el reconocimiento, despliegue, actividad operativa y relevos de unidades de 
las Fuerzas. Estos gastos se abonarán con cargo a la aplicación 
presupuestaria 45.02.551B 601.1 2002 15860.

2. Procedimiento de compensación y justificación de gasto. El libramiento de las 
cantidades al Ejército de Tierra y la Armada se hará de la siguiente forma:

a) Un 65 % del importe una vez que el convenio sea eficaz, que se justificará con 
memoria firmada por el órgano competente en cada caso y que la Dirección General de 
Política de Defensa trasladará a la Xunta de Galicia antes del día 24 de agosto.

b) Acabada la campaña, y antes del día 15 de octubre de 2024, la Dirección 
General de Política de Defensa remitirá los certificados de gastos correspondientes al 
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resto del libramiento, cuyo importe sumado al 65 % anterior no superará para cada 
tercero las cantidades consignadas en el siguiente cuadro:

Tercero Concepto
Importe parcial

–
Euros

Ejército de Tierra
(318.239,91 euros)

Indemnizaciones. 127.737,79

Incentivos al rendimiento. 155.105,12

Mantenimiento y recuperación. 35.397,00

Armada
(69.044,50 euros)

Indemnizaciones. 25.832,40

Incentivos al rendimiento. 31.869,90

Mantenimiento y recuperación. 11.342,20

Consumo de combustible. 82.320,00

 Total. 469.604,41

Los certificados y memorias irán firmados digitalmente por el órgano competente en 
cada caso, desglosarán los importes de gastos correspondientes a indemnizaciones, 
incentivos al rendimiento y mantenimiento y recuperación y señalarán, para cada uno de 
ellos, la cuenta restringida donde la Xunta de Galicia ingresará el importe indicado.

Una vez producida la eficacia del convenio con su inscripción en el Registro 
Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal, 
la Xunta de Galicia arbitrará los procedimientos para asumir y sufragar directamente los 
gastos de combustible. Para el pago de los gastos de carburante, el Jefe de la Fuerza 
emitirá un certificado validando el consumo de combustible para que la Dirección 
General de Política de Defensa pueda remitirlo a la Xunta de Galicia antes del 15 de 
octubre de 2024.

Quinta. Responsabilidades patrimoniales.

La Xunta de Galicia se hará cargo de las responsabilidades patrimoniales por daños 
a terceros originadas por las Fuerzas Armadas como consecuencia de la ejecución 
normal de las actividades establecidas en el presente convenio, o los derivados de las 
circunstancias involuntarias e inevitables salvo el caso de fuerza mayor.

Sexta. Política informativa.

En coordinación con la Xunta de Galicia, el Ministerio de Defensa seguirá una política 
informativa activa con objeto de dar a conocer a la población la existencia de un 
despliegue militar con la misión de prevenir los incendios forestales en la Comunidad 
Autónoma de Galicia. Para coordinar con eficacia esta política informativa, a petición de 
cualquiera de las partes, se podrán convocar cuantas reuniones se estimen necesarias. 
Esta política informativa redundará en beneficio del cumplimiento de la misión.

Séptima. Lenguas oficiales.

De conformidad con lo estipulado en la Orden Ministerial 35/1987, de 17 de junio, por 
la que se regula el uso de las lenguas oficiales de las Comunidades Autónomas en la 
Administración Militar, en todas las comunicaciones oficiales, tanto verbales como 
escritas, que vayan dirigidas a las Fuerzas Armadas involucradas en esta colaboración y 
que tengan relación con el servicio, se utilizará siempre el castellano.

En caso de discrepancia lingüística entre versiones del texto de este convenio, para 
su interpretación prevalecerá su versión en castellano.
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Octava. Medidas de seguimiento, vigilancia y control.

Se constituirá una Comisión de Seguimiento para la vigilancia y control en la 
ejecución del convenio y de los compromisos adquiridos por los firmantes. Este 
mecanismo resolverá los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan 
plantearse respecto de este convenio.

Estará formada por el director general de Defensa del Monte y el subdirector general 
de Extinción, por parte de la Consellería del Medio Rural, y por subdirector general de 
Cooperación y Defensa Civil de la Dirección General de Política de Defensa y un 
representante del Estado Mayor de la Defensa, por parte del Ministerio de Defensa.

La Comisión de Seguimiento se reunirá tantas veces como sea necesario, a 
requerimiento de cualquiera de las partes. Las decisiones se intentarán adoptar por 
unanimidad y, en su defecto, de forma consensuada atendiendo al objeto del convenio y 
a la defensa del interés general.

El funcionamiento de la Comisión de Seguimiento se regirá, en todo lo no previsto en 
este convenio, por lo dispuesto para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Novena. Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento.

En el caso de que el pago de las obligaciones económicas asumidas por la Xunta de 
Galicia, estipuladas en la cláusula cuarta, no se hiciesen efectivas en el plazo de los tres 
meses siguientes al día del reconocimiento de la obligación, el Ministerio de Defensa 
tendrá derecho al abono de los correspondientes intereses de demora sobre la cantidad 
debida al tipo establecido en la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2023, siempre que se reclame por escrito el 
cumplimiento de la obligación, tal como establece el artículo 26 del texto refundido de la 
Ley de Régimen Financiero y Presupuestario de Galicia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/1999, de 7 de octubre.

El citado plazo comenzará a contar desde que la Xunta de Galicia reciba del 
Ministerio de Defensa la documentación justificativa para la tramitación del pago en el 
correo electrónico extincionincendios.medio-rural@xunta.gal.

En caso de incumplimiento de las condiciones de ejecución asumidas por el 
Ministerio de Defensa en la cláusula segunda sin que haya mediado causa de fuerza 
mayor, se descontarán proporcionalmente las cantidades establecidas conforme a los 
parámetros de cálculo establecidos en el anexo II.

Décima. Vigencia.

Con arreglo a lo establecido en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, el 
convenio se perfeccionará por la prestación del consentimiento de las partes y resultará 
eficaz una vez inscrito, en el plazo de cinco días hábiles desde su formalización, en el 
Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector 
público estatal. Asimismo, se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» en el plazo de 
diez días hábiles desde su formalización, sin perjuicio de su publicación facultativa en el 
«Diario Oficial de Galicia», finalizando su vigencia el 15 de octubre de 2024 y pudiendo 
prorrogarse mediante adenda hasta el 31 de diciembre de 2024 por acuerdo suscrito 
entre las partes.

Undécima. Modificación del convenio.

Este convenio podrá ser modificado, mediante adenda, a propuesta de la Comisión 
de Seguimiento, por acuerdo de ambas partes.

Para la firma de esta adenda se seguirán los trámites preceptivos del artículo 50 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y en todo caso, será precisa la autorización previa del 
Ministerio de Hacienda.
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Duodécima. Causas de extinción y de resolución.

Este convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen 
su objeto o por incurrir en las causas de resolución establecidas en el artículo 51.2 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Decimotercera. Naturaleza administrativa y jurisdicción competente.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.

Las cuestiones litigiosas que surjan entre las partes durante su desarrollo y ejecución 
y no puedan ser resueltas en el seno de la Comisión de Seguimiento prevista en la 
cláusula octava, se someterán a la jurisdicción contencioso- administrativa, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

En materia presupuestaria, económica y financiera se atenderá al contenido de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, y del Decreto 
Legislativo 1/1999, de 7 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Régimen Financiero y Presupuestario de Galicia.

Decimocuarta. Transparencia.

Este convenio será publicado en el Portal de Transparencia y Gobierno Abierto y en 
el registro de convenios de la Xunta de Galicia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 15 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de la transparencia y buen gobierno, en el 
Decreto 126/2006, de 20 de julio, por el que se regula el Registro de convenios de la 
Xunta de Galicia, y en concordancia con los artículos 14 y siguientes de la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman el presente convenio en la 
fecha de la firma electrónica, 10 de julio de 2024.–Por el Ministerio de Defensa, el 
Director General de Política de Defensa, Fernando José López del Pozo.–Por la Xunta 
de Galicia, la Conselleira de Medio Rural, María José Gómez Rodríguez.

ANEXO I

Zonas de vigilancia Patrullas terrestres

Provincia Distrito Ayuntamiento Patrullas

Coruña.

IV
Barbanza.

Outes.

5

Noia.

Porto do Son.

Ribeira.

A Pobra do Caramiñal.

Boiro.

Lousame.

V
Fisterra.

Carnota.

Muros.
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Provincia Distrito Ayuntamiento Patrullas

Pontevedra. XVII
O Condado- Paradanta.

Mondariz.

5

11

Mondariz-Balneario.

Ponteareas.

Salvaterra do Miño.

Covelo.

As Neves.

Arbo.

A Cañiza.

Crecente.

Ourense.

XIO
Ribeiro- Arenteiro. Melón.

6
XV
A Limia.

Lobios.

Muíños.

Calvos de Randín.

Baltar.

Cualedro.

XIII
Valdeorras- Trives.

Chandrexa de Queixa.

5

14

Manzaneda.

Pobra de Trives (Parroquias de: Cova, 
Encomenda, Pareisás, Sobrado, San Lourenzo 
de Trives, San Mamede de Trives e Vilanova).

XIV
Verín- Viana.

Vilariño de Conso.

Laza (Parroquia de Camba).

Viana do Bolo (Parroquias de: Grixoa e de 
Vilarmeao).

Viana do Bolo (excepto las parroquias da zona 
anterior).

4A Gudiña.

A Mezquita.

Lugo. VIII
Terra de Lemos.

Folgoso do Courel.

5

Quiroga.

Ribas de Sil.

A Pobra de Brollón.

Monforte de Lemos.

Sober.

Nota: Habrá un máximo de 30 patrullas terrestres desplegadas según los márgenes 
numéricos que se detallan por zona en este anexo, más dos equipos de mantenimiento 
móvil. En cualquier caso, podrán ser modificados los márgenes señalados de común 
acuerdo entre las partes, en función de las necesidades operativas, variando los límites 
de n.º de patrullas en cada zona (con 30 patrullas máximo) para adaptarse a las distintas 
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situaciones que se puedan producir en el transcurso del periodo de vigencia de este 
convenio.

ANEXO II

Financiación

1. Parámetros de Cálculo.

A efectos de cálculo se han tenido en cuenta los siguientes parámetros: Dieta 
Grupo 2 (oficiales y suboficiales): 103,37 euros/día.

Dieta Grupo 3 (marinería y tropa): 77,13 euros/día.
Gasto de personal Grupo 2: hasta 83,63 euros/día. A efectos formales de abono por 

parte del Ministerio de Defensa, este importe se desglosará en concepto de manutención 
(37,40 euros/día) e incentivos al rendimiento.

Gasto de personal Grupo 3: hasta 62,37 euros/día. A efectos formales de abono por 
parte del Ministerio de Defensa, este importe se desglosará en concepto de manutención 
(28,21 euros/día) e incentivos al rendimiento.

Gasto medio de locomoción, recuperación y mantenimiento preventivo y correctivo 
de un vehículo: 30 euros/día.

Gasto medio de combustible de un vehículo: 54 euros/día.
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V. — OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DEFENSA
CONVENIOS

Cód. Informático: 2024017627.  (Del BOE núm. 175, de 20-7-2024) (B. 145-16)

Resolución 420/38299/2024, de 11 de julio, de la Secretaría General Técnica, por la 
que se publica el Convenio con la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de 
La Rioja, para el desarrollo de actividades que complementen la formación y permitan el 
aprovechamiento de las capacidades profesionales del personal militar fomentando su 
incorporación al ámbito laboral civil.

III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DEFENSA
14980 Resolución 420/38299/2024, de 11 de julio, de la Secretaría General Técnica, 

por la que se publica el Convenio con la Cámara Oficial de Comercio, 
Industria y Servicios de La Rioja, para el desarrollo de actividades que 
complementen la formación y permitan el aprovechamiento de las 
capacidades profesionales del personal militar fomentando su incorporación 
al ámbito laboral civil.

Suscrito el 9 de julio de 2024 el convenio entre el Ministerio de Defensa con la 
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de La Rioja para el desarrollo de 
actividades que complementen la formación y permitan el aprovechamiento de las 
capacidades profesionales del personal militar fomentando su incorporación al ámbito 
laboral civil, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, procede la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de dicho convenio, que figura como anexo de esta 
resolución.

Madrid, 11 de julio de 2024.–El Secretario General Técnico, José Luis García Castell.

ANEXO

Convenio entre el Ministerio de Defensa y la Cámara Oficial de Comercio, Industria 
y Servicios de La Rioja para el desarrollo de actividades que complementen la 
formación y permitan el aprovechamiento de las capacidades profesionales del 

personal militar fomentando su incorporación al ámbito laboral civil

En Madrid, a 9 de julio de 2024.

REUNIDOS

De una parte, doña Adoración Mateos Tejada, Subsecretaria de Defensa, según 
nombramiento conferido por Real Decreto 361/2022, de 10 de mayo, en representación 
de la Ministra de Defensa, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden DEF/3015/2004, 
de 17 de septiembre, sobre delegación de competencias en autoridades del Ministerio de 
Defensa en materia de convenios de colaboración.

Y de otra, don Jaime García-Calzada Barrena, Presidente de la Cámara Oficial de 
Comercio, Industria y Servicios, de La Rioja, cargo que ostenta en virtud de elección 
efectuada por el Pleno celebrado el día 20 de marzo del 2023, y que le habilita para la 
firma de este convenio de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 4/2014, 
de 1 de abril, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua capacidad 
para obligarse y convenir, y

EXPONEN

Primero.

Que el artículo 32.3 de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos y deberes 
de los miembros de las Fuerzas Armadas, dispone que se ofrecerán a los miembros de 
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las Fuerzas Armadas programas de incorporación a otros ámbitos laborales acordes con 
su empleo, titulaciones, años de servicio e intereses profesionales. Dichos programas se 
implantarán por el Ministerio de Defensa en colaboración con las distintas 
Administraciones Públicas y con el sector privado y se desarrollarán durante la vida 
activa del militar.

Segundo.

Que el artículo 118.6 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, 
determina que el Ministerio de Defensa gestionará y convendrá con instituciones 
públicas y entidades privadas acciones orientadas a la incorporación laboral de los 
militares de complemento y de los militares profesionales de tropa y marinería.

Tercero.

Que el artículo 21 de la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería, prevé el 
establecimiento de medidas de incorporación laboral para los militares profesionales de 
tropa y marinería, durante su permanencia en el servicio activo, al objeto de facilitarles los 
medios necesarios de orientación, impulso y apoyo para su plena incorporación al mundo 
laboral, al término de su compromiso con las Fuerzas Armadas. Con este propósito se 
desplegarán acciones de formación ocupacional que complementen los perfiles 
profesionales que faciliten su acceso al empleo. Se desarrollarán programas de autoempleo 
y medidas de apoyo a la viabilidad de estas iniciativas. El Ministerio de Defensa gestionará y 
convendrá con instituciones públicas y entidades privadas acciones orientadas a la 
incorporación laboral de los militares profesionales de tropa y marinería.

Por su parte, el artículo 16.1 de la misma ley, dispone que la formación en las 
Fuerzas Armadas garantizará que los militares profesionales de tropa y marinería 
puedan adquirir, actualizar o ampliar sus conocimientos para un mayor desarrollo 
personal y profesional. A tal fin, se les facilitará la obtención de titulaciones y 
acreditaciones del sistema educativo general, en especial el título de técnico 
correspondiente a la formación profesional de grado medio, los certificados de 
profesionalidad y la mejora de su cualificación a través de la formación ocupacional.

Cuarto.

Que el artículo 11 del Real Decreto 205/2024, de 27 de febrero, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa, atribuye a la Dirección 
General de Reclutamiento y Enseñanza Militar y, dependiente de ella, a la Subdirección 
General de Reclutamiento y Desarrollo Profesional de Personal Militar y Reservistas de 
Especial Disponibilidad, entre otras, las siguientes funciones:

a) Dirigir, coordinar e impulsar las actuaciones de la Estrategia Integral de 
Desarrollo Profesional para personal militar del Departamento.

b) Implementar el Plan de Acción Individual para el Desarrollo Profesional dirigido a 
los militares profesionales de tropa y marinería y a los Reservistas de Especial 
Disponibilidad, así como coordinar la planificación y dirigir la ejecución de los programas 
de actuación de la Estrategia Integral de Desarrollo Profesional.

c) Promover e impulsar los programas de formación de apoyo que complementen la 
formación del personal militar.

d) Gestionar las oportunidades profesionales del personal militar y de los 
Reservistas de Especial Disponibilidad en situación de desempleo.

Quinto.

Que el artículo 3.1 de la Orden Ministerial 49/2023, de 17 de noviembre, por la que 
se aprueba la Estrategia Integral de Desarrollo Profesional para personal militar del 
Ministerio de Defensa, establece que dicha Estrategia será el marco de actuación 
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necesario para facilitar el desarrollo profesional del personal relacionado en el artículo 2, 
orientándolo a alcanzar sus objetivos profesionales, que pueden ser tanto de promoción 
en las Fuerzas Armadas como, en su caso, de integración en el ámbito laboral civil.

Sexto.

Que atender a la demanda socio laboral de formar al personal militar que finaliza su 
compromiso con las Fuerzas Armadas para su incorporación al ámbito laboral civil 
supone, no sólo un incentivo, sino también un beneficio social, especialmente en 
atención al sacrificio personal y familiar que esta profesión demanda a sus miembros por 
su alta disponibilidad y especialización.

Séptimo.

Que la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de La Rioja es una 
Corporación de Derecho Público, con personalidad jurídica y plena capacidad de obrar 
para el cumplimiento de sus fines, regulada por la Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de 
las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, así como por la 
Ley 3/2015, de 23 de marzo, de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de 
La Rioja, y se configura como órgano consultivo y de colaboración con las 
administraciones públicas, sin menoscabo de los intereses privados que persigue y que 
tiene como finalidad la representación, promoción y defensa de los intereses generales 
del comercio, la industria y los servicios, así como la prestación de servicios a las 
empresas que ejerzan las indicadas actividades en La Rioja. Dispone de un 
departamento de formación con una amplia y variada oferta formativa, así como personal 
experto en el asesoramiento hacia el emprendimiento y el autoempleo, pudiendo 
acompañar a las personas con inquietudes emprendedoras durante todo el proceso de 
creación de su empresa, desde la valoración de su idea de negocio hasta su puesta en 
marcha, pudiendo, estos servicios, interesar a los militares que finalizan su compromiso 
con las Fuerzas Armadas con el fin de enfocar su nueva actividad profesional o laboral.

Para el adecuado desarrollo de sus funciones, la Cámara Oficial de Comercio, 
Industria y Servicios de La Rioja y las administraciones públicas podrán formalizar 
convenios y contratos, conforme a lo dispuesto en el apartado 6 del artículo 5 de la 
Ley 4/2014, de 1 de abril.

Octavo.

Ambas partes consideran de interés establecer mecanismos que canalicen la mutua 
colaboración, permitan un mejor aprovechamiento de los recursos humanos 
dependientes de cada una de ellas, para el desarrollo de actividades y proyectos de 
interés común, destinados a lograr la formación en la excelencia del personal militar, así 
como otras actuaciones que permitan la incorporación laboral de los militares que vayan 
a desvincularse voluntariamente de las Fuerzas Armadas y alcanzar la completa 
identificación entre las mismas y la sociedad española mediante la puesta en valor del 
trabajo de sus miembros.

Por lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio que se regirá 
por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

El objeto de este convenio es establecer la colaboración entre el Ministerio de 
Defensa (MINISDEF) y la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de La Rioja 
(Cámara de La Rioja) para el desarrollo de actividades que complementen la formación, 
promoción y adecuación específica de los militares a puestos de trabajo en la vida civil, 
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para continuar con su vida laboral activa al abandonar las Fuerzas Armadas, (FAS), en la 
Comunidad Autónoma de La Rioja.

Segunda. Actuaciones del Ministerio de Defensa.

a) Promover y facilitar la participación de los candidatos en las acciones de 
formación que se determinen, relacionadas con el proceso de habilitación de los militares 
para su incorporación al ámbito laboral y de la empresa.

b) Difundir las ofertas de empleo y/o de formación y otras actividades, a través de la 
plataforma SAPROMIL, o de los medios internos de información del MINISDEF.

c) Gestionar las autorizaciones y los permisos necesarios para los militares 
seleccionados en los programas de formación y salidas profesionales que se 
establezcan.

d) Designar un interlocutor con la Cámara de La Rioja para el seguimiento del 
convenio.

Tercera. Actuaciones de la Cámara de La Rioja.

a) Difundir entre sus asociados el contenido de este convenio, en aras de facilitar la 
incorporación del personal de las FAS al mercado laboral civil.

b) Propiciar la identificación por parte de las empresas de su demarcación, de 
puestos de trabajo susceptibles de ser ofertados al personal militar objeto de este 
convenio, para facilitar su eventual incorporación laboral con sujeción a la normativa 
vigente. Las empresas inscribirán las ofertas de empleo que consideren oportunas en la 
aplicación informática SAPROMIL.

c) Facilitar información sobre los cursos de formación programados por la Cámara 
de La Rioja, por si fueran de interés para el personal militar al que se refiere este 
convenio.

d) Impartir jornadas informativas anuales en materia de orientación laboral y 
emprendimiento y autoempleo al personal de las FAS destinado en la Comunidad 
Autónoma de la Rioja.

e) Designar un interlocutor con el MINISDEF para el seguimiento del convenio.

Cuarta. Financiación.

El presente convenio no supone gasto económico para ninguna de las partes. Por lo 
tanto, no generará ni dará lugar a contraprestaciones financieras que requieran, en su 
caso, de otros acuerdos y formalidades, ni supondrá coste económico adicional.

Quinta. Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio.

Ambas partes acuerdan crear una comisión mixta paritaria de control y seguimiento 
de las acciones previstas en este convenio (comisión mixta), integrada por dos 
representantes de cada institución firmante que se designen y que se constituirá en el 
plazo máximo de tres meses a contar desde la fecha de inscripción de este convenio en 
el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector 
público estatal, con alternancia anual de la Presidencia, iniciada por el MINISDEF.

Integrarán la comisión mixta:

a) Por parte del MINISDEF, un representante designado por el Director General de 
Reclutamiento y Enseñanza Militar, entre el personal de la misma Dirección General o de 
los ejércitos, y otro de la Delegación de Defensa en La Rioja.

b) Por parte de la Cámara de La Rioja, el Director General o persona en quien 
delegue, así como otra persona miembro de la organización, cuyos cargos representativos 
deberán corresponderse, en paridad, con los determinados por el MINISDEF.
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La comisión mixta será el órgano encargado de la potenciación, seguimiento y 
evaluación de las acciones derivadas de este convenio, así como del arbitraje en caso 
de conflicto.

La comisión mixta será el órgano encargado de la coordinación, vigilancia y control 
del cumplimiento del presente convenio y de la resolución de los problemas de 
interpretación y cumplimiento que puedan plantearse. Asimismo, a dicha comisión, 
podrán incorporarse los técnicos que las partes consideren oportuno, según los temas a 
tratar, con voz, pero sin voto.

La comisión mixta deberá reunirse una vez al año y cuando alguna de las partes lo 
solicite.

Los acuerdos de la comisión mixta se adoptarán por mayoría, el presidente 
dispondrá, en caso de empate, de voto de calidad.

Sexta. Legislación aplicable.

Este convenio, de naturaleza administrativa, se subscribe de conformidad con lo 
dispuesto en el título preliminar, capítulo VI, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir, sin perjuicio de las facultades de la 
comisión mixta para resolver los problemas de interpretación y cumplimiento del 
convenio, serán de conocimiento y competencia del Ordenamiento Jurisdiccional de lo 
Contencioso-administrativo, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Séptima. Protección de datos de carácter personal.

El MINISDEF y la Cámara de La Rioja, tendrán la consideración de responsables del 
tratamiento de los datos que recaben, en relación con las competencias que ejercen, 
pudiéndose producir una comunicación de datos entre ellas, en orden al cumplimiento 
del objeto del convenio y de las funciones de interés público que tienen encomendadas, 
de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a su libre circulación y por 
el que se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD), y disposiciones equivalentes de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales (LOPD) y 
garantía de los derechos digitales, y se comprometen a tratarlos con la finalidad 
exclusiva de cumplimiento de lo allí dispuesto.

Las partes se comprometen a cumplir, en los términos que sean de aplicación, con 
las obligaciones y deberes relativos al tratamiento de datos personales en virtud de lo 
dispuesto en ambas normas, especialmente:

a) El tratamiento de los datos personales que realicen las partes en el marco del 
convenio se limitará a las actuaciones necesarias para desempeñar correctamente los 
servicios en él determinados. Las partes se comprometen a guardar secreto respecto de 
los datos personales que traten en aplicación del convenio, a efectuar dicho tratamiento 
de acuerdo con lo en él dispuesto y, en todo caso, con las normas legales y 
reglamentarias aplicables.

b) Los datos personales no se cederán ni se comunicarán a terceros, salvo cuando 
se cedan a encargado de tratamiento legitimado, en las condiciones y circunstancias 
previstas en el artículo 28 del RGPD, o cuando la cesión tenga lugar conforme a la 
legalidad.

c) Las partes intervinientes en el convenio asumen los compromisos de:

1.º Informar a los titulares de los datos personales de las características del 
tratamiento que, en el marco del convenio, se llevará a cabo.
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2.º Incorporar las actividades de tratamiento de datos personales que se realicen 
con objeto del convenio a los Registros de Actividades de Tratamiento (RAT) de cada 
una de las partes intervinientes.

3.º Implantar las medidas técnicas y organizativas que garanticen la seguridad, 
integridad y confidencialidad de los datos de carácter personal y eviten su alteración, 
pérdida, tratamiento o acceso no autorizado. Además, informarán a los trabajadores que 
estén legitimados para prestar los servicios de acuerdo con lo dispuesto en el convenio, 
de las obligaciones contenidas en esta cláusula y les exigirán su cumplimiento. En 
particular, deberán advertirles del carácter confidencial de los datos y de su 
responsabilidad, en caso de divulgarla ilícitamente.

4.º Implantar los mecanismos de prevención, comunicación y resolución de las 
violaciones de la seguridad de los datos personales que pudieran producirse.

5.º Establecer el mecanismo de respuesta al ejercicio, por parte de los titulares de 
los datos personales de los derechos, que derivan de la normativa de la protección de 
aquellos.

d) Los titulares de los datos personales podrán ejercitar frente a, y en contra de 
cada uno de los responsables, los derechos de acceso, rectificación, supresión y 
portabilidad de los datos personales, y de limitación u oposición al tratamiento. Las 
partes se comprometen a trasladarse de forma inmediata las solicitudes y/o resoluciones 
emitidas a este respecto.

e) Cada parte será considerada responsable del tratamiento de datos de carácter 
personal y responderá como tal de las infracciones en que hubiese incurrido, en el caso de 
que destine los datos personales a finalidad distinta de la establecida en este convenio, los 
comunique a terceras personas, vulnere el deber de guardar secreto sobre ellos o los utilice 
indebidamente en contravención de lo dispuesto en la normativa sobre protección de datos 
personales, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 82.5 del RGPD europeo.

f) En caso de que se produzca una violación de la seguridad de los datos 
personales, el corresponsable afectado trasladará de inmediato la comunicación a la otra 
parte y, en su caso, a la Agencia Española de Protección de Datos y al propio interesado 
conforme a lo dispuesto en los artículos 33 y 34 de la RGPD y artículos equivalentes de 
la LOPD.

g) Las garantías que, en orden a los datos personales, se establecen tendrán 
validez durante la vigencia del convenio y de sus prórrogas.

Octava. Modificación del convenio y consecuencias en caso de incumplimiento.

La modificación del convenio se realizará, mediante adenda, por acuerdo unánime de 
las partes.

Las partes firmantes colaborarán en todo momento, de acuerdo con los principios de 
buena fe y eficacia, para asegurar la correcta ejecución de lo convenido.

La comisión mixta conocerá de cuantos posibles supuestos de incumplimiento de las 
obligaciones y compromisos asumidos por cada una de las partes pudieran plantearse, 
actuándose en tal caso conforme está previsto en la cláusula quinta del presente 
convenio.

Dado el objeto del presente convenio, no se contemplan criterios para determinar 
posibles indemnizaciones por incumplimiento.

Novena. Vigencia.

El presente convenio se perfecciona por la prestación del consentimiento de las partes, 
y previa autorización prevista en el artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Resultará eficaz una vez inscrito, en el plazo de cinco días hábiles, en el Registro 
Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal. 
Asimismo, será publicado, en el plazo de diez días hábiles, en el «Boletín Oficial del Estado», 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.
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El presente convenio tendrá una vigencia de cuatro años. Antes de la finalización del 
plazo previsto, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga por 
un periodo de hasta cuatro años adicionales, de acuerdo con el artículo 49.h) de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Décima. Causas de extinción.

Son causas de extinción y resolución del convenio las establecidas en el artículo 51 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

En todo caso, deberán finalizarse las actuaciones y actividades que se estén 
desarrollando o pendientes, en un plazo improrrogable acordado por las partes, a 
propuesta de la comisión mixta. El cumplimiento y la resolución del convenio darán lugar 
a la liquidación del mismo con el objeto de determinar las obligaciones y compromisos de 
cada una de las partes.

En los supuestos de extinción, se comunicará esta por escrito a la otra parte con una 
antelación mínima de dos meses, y se realizará un informe de las actuaciones realizadas 
hasta la fecha.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman el presente convenio en dos 
ejemplares originales, igualmente válidos, en el lugar y fecha arriba indicados.–La 
Subsecretaria de Defensa, Adoración Mateos Tejada.–El Presidente de la Cámara Oficial 
de Comercio, Industria y Servicios de La Rioja, Jaime García-Calzada Barrena.
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V. — OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DEFENSA
CONVENIOS

Cód. Informático: 2024017630.  (Del BOE núm. 176, de 22-7-2024) (B. 145-17)

Resolución 420/38298/2024, de 11 de julio, de la Secretaría General Técnica, por 
la que se publica el Convenio con la Confederación de Asociaciones Empresariales de 
Burgos, para el desarrollo de actividades que complementen la formación e impulsen el 
aprovechamiento de las capacidades profesionales del personal militar, fomentando su 
incorporación al ámbito laboral civil.

III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DEFENSA
15067 Resolución 420/38298/2024, de 11 de julio, de la Secretaría General Técnica, 

por la que se publica el Convenio con la Confederación de Asociaciones 
Empresariales de Burgos, para el desarrollo de actividades que 
complementen la formación e impulsen el aprovechamiento de las 
capacidades profesionales del personal militar, fomentando su incorporación 
al ámbito laboral civil.

Suscrito el 10 de julio de 2024 el Convenio entre el Ministerio de Defensa con la 
Confederación de Asociaciones Empresariales de Burgos para el desarrollo de 
actividades que complementen la formación e impulsen el aprovechamiento de las 
capacidades profesionales del personal militar, fomentando su incorporación al ámbito 
laboral civil, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, procede la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de dicho convenio, que figura como anexo de esta 
resolución.

Madrid, 11 de julio de 2024.–El Secretario General Técnico, José Luis García 
Castell.

ANEXO

Convenio entre el Ministerio de Defensa y la Confederación de Asociaciones 
Empresariales de Burgos para el desarrollo de actividades que complementen 
la formación e impulsen el aprovechamiento de las capacidades profesionales 

del personal militar, fomentando su incorporación al ámbito laboral civil

En Madrid, a 10 de julio de 2024.

REUNIDOS

De una parte, doña Adoración Mateos Tejada, subsecretaria de defensa, según 
nombramiento conferido por Real Decreto 361/2022, de 10 de mayo, en representación 
de la ministra de Defensa, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden DEF/3015/2004, 
de 17 de septiembre, sobre delegación de competencias en autoridades del Ministerio de 
Defensa en materia de convenios de colaboración.

Y de otra, don Miguel Ángel Benavente de Castro, presidente de la Confederación de 
Asociaciones Empresariales de Burgos, reelegido por la Junta Directiva, en reunión 
celebrada el día 1 de junio de 2021, continuando en la actualidad. Y al amparo de lo 
establecido en el artículo 20 de los Estatutos de la confederación, según el cual le 
corresponde al presidente representar legalmente a dicha confederación en cuantos 
actos, personaciones y relaciones de todo orden y jurisdicción deba intervenir.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua capacidad 
para obligarse y convenir y
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EXPONEN

Primero.

Que el artículo 32.3 de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos y deberes 
de los miembros de las Fuerzas Armadas, dispone que se ofrecerán a los miembros de 
las Fuerzas Armadas programas de incorporación a otros ámbitos laborales acordes con 
su empleo, titulaciones, años de servicio e intereses.

Segundo.

Que el artículo 118.6 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, 
determina que el Ministerio de Defensa gestionará y convendrá con instituciones 
públicas y entidades privadas acciones orientadas a la incorporación laboral de los 
militares de complemento y de los militares profesionales de tropa y marinería.

Tercero.

Que el artículo 21 de la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería, prevé el 
establecimiento de medidas de incorporación laboral para los militares profesionales de 
tropa y marinería, durante su permanencia en el servicio activo, al objeto de facilitarles 
los medios necesarios de orientación, impulso y apoyo para su plena incorporación al 
mundo laboral, al término de su compromiso con las Fuerzas Armadas. Con este 
propósito se desplegarán acciones de formación ocupacional que complementen los 
perfiles profesionales que faciliten su acceso al empleo. Se desarrollarán programas de 
autoempleo y medidas de apoyo a la viabilidad de estas iniciativas.

Asimismo, establece que el Ministerio de Defensa gestionará y convendrá con 
instituciones públicas y entidades privadas acciones orientadas a la incorporación laboral 
de los militares profesionales de tropa y marinería.

Por su parte, el artículo 16.1 de la misma ley, dispone que la formación en las 
Fuerzas Armadas garantizará que los militares profesionales de tropa y marinería 
puedan adquirir, actualizar o ampliar sus conocimientos para un mayor desarrollo 
personal y profesional. A tal fin se les facilitará la obtención de titulaciones y 
acreditaciones del sistema educativo general, en especial el título de técnico 
correspondiente a la formación profesional de grado medio, los certificados de 
profesionalidad y la mejora de su cualificación a través de la formación ocupacional.

Cuarto.

Que el artículo 11 del Real Decreto 205/2024, de 27 de febrero, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa, atribuye a la Dirección 
General de Reclutamiento y Enseñanza Militar y, dependiente de ella, a la Subdirección 
General de Reclutamiento y Desarrollo Profesional de Personal Militar y Reservistas de 
Especial Disponibilidad, entre otras, las siguientes funciones:

− Dirigir, coordinar e impulsar las actuaciones de la Estrategia Integral de Desarrollo 
Profesional para personal militar del Departamento.

− Implementar el Plan de Acción Individual para el Desarrollo Profesional dirigido a 
los militares profesionales de tropa y marinería y a los Reservistas de Especial 
Disponibilidad, así como coordinar la planificación y dirigir la ejecución de los programas 
de actuación de la Estrategia Integral de Desarrollo Profesional.

− Promover e impulsar los programas de formación de apoyo que complementen la 
formación del personal militar.

− Gestionar las oportunidades profesionales del personal militar y de los reservistas 
de especial disponibilidad en situación de desempleo.
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Quinto.

Que la Orden DEF/183/2022, de 7 de marzo, por la que se aprueba el Plan de Acción 
Individual para el Desarrollo Profesional dirigido a los militares profesionales de tropa y 
marinería y a los reservistas de especial disponibilidad, marca como objetivo establecer 
el conjunto de acciones que el Ministerio de Defensa ejecute en apoyo al desarrollo 
profesional de este personal, tanto las orientadas a la preparación individual, como las 
conducentes a la promoción profesional dentro de las Fuerzas Armadas y a la 
preparación para el retorno al mundo laboral civil, una vez finalizado su periodo de 
servicio.

Sexto.

Que el artículo 3 de la Orden DEF/49/2023, de 17 de noviembre, por la que se 
aprueba la Estrategia Integral de Desarrollo Profesional para personal militar del 
Ministerio de Defensa, establece el marco de actuación necesario para facilitar el 
desarrollo profesional del personal relacionado en el artículo 2, relativo al Plan de Acción 
Individual para el Desarrollo Profesional, como elemento central de la Estrategia, 
orientándolo a alcanzar sus objetivos profesionales, que pueden ser tanto de promoción 
en las Fuerzas Armadas como, en su caso, de integración en el ámbito laboral civil.

Séptimo.

Que atender a la demanda socio-laboral del personal militar que finaliza su 
compromiso con las Fuerzas Armadas, y durante su desarrollo supone no sólo un 
incentivo, sino también un beneficio social, en especial, en aquellas unidades militares 
que demandan un sacrificio personal y familiar a sus miembros, por su alta disponibilidad 
y especialización.

Octavo.

Que la Confederación de Asociaciones Empresariales de Burgos, es una 
organización empresarial de carácter intersectorial y que se constituye al amparo de la 
Ley 19/1977 de 1 de abril, sobre regulación del derecho de asociación sindical, como 
entidad sin ánimo de lucro, que desarrolla su actividad en el ámbito geográfico de la 
provincia de Burgos y cuya vocación y finalidad principal es la representación, 
coordinación, fomento, gestión y defensa de los intereses de todos los empresarios 
burgaleses.

Noveno.

Que ambas partes consideran de interés establecer mecanismos que canalicen la 
mutua colaboración, permitan un mejor aprovechamiento de los recursos humanos 
dependientes de cada una de ellas, para el desarrollo de actividades y proyectos de 
interés común, destinados a lograr la formación en la excelencia del personal militar, así 
como otras actuaciones que permitan la incorporación laboral de los militares que vayan 
a desvincularse voluntariamente de las Fuerzas Armadas y alcanzar la completa 
identificación entre estos y la sociedad española mediante la puesta en valor del trabajo 
de sus miembros.

Por lo expuesto, las partes acuerdan suscribir el presente convenio que se regirá por 
las siguientes
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CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

El presente convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre el Ministerio de 
Defensa (MINISDEF) y la Confederación de Asociaciones Empresariales de Burgos 
(FAE), para el desarrollo de actividades que complementen la formación, promoción y 
adecuación específica de los militares profesionales a puestos de trabajo en el ámbito 
laboral civil, en la provincia de Burgos, para continuar con su vida laboral activa al 
abandonar las Fuerzas Armadas (FAS). En especial, para los militares profesionales de 
tropa y marinería con una relación de servicios de carácter temporal y los reservistas de 
especial disponibilidad (RED) procedentes de esta escala.

De igual forma, promover actividades culturales y deportivas de interés común.

Segunda. Actuaciones del Ministerio de Defensa.

− Promover y facilitar la participación de los candidatos en las acciones de formación 
que se determinen, relacionadas con el proceso de habilitación del personal militar y de 
los RED para su incorporación al ámbito laboral civil y de la empresa.

− Difundir las ofertas de empleo, de formación u otras actividades, a través de la 
plataforma o de los medios internos de información del MINISDEF.

− Gestionar las autorizaciones y los permisos necesarios para los seleccionados en 
los programas de formación y salidas profesionales que se establezcan.

− Designar un interlocutor con la FAE para el seguimiento del convenio.

Tercera. Actuaciones de la Confederación de Asociaciones Empresariales de Burgos.

− Difundir entre sus asociados el contenido de este convenio, en aras de facilitar la 
incorporación del personal de las FAS y RED al mercado laboral.

− Propiciar la identificación por parte de las empresas de su confederación de 
puestos de trabajo susceptibles de ser ofertados al personal objeto de este convenio, 
para facilitar su eventual incorporación laboral con sujeción a la normativa vigente. Las 
empresas inscribirán las ofertas de empleo que consideren oportunas en la aplicación 
informática SAPROMIL (www.sapromil.es).

− Facilitar información sobre los cursos de formación que se programen por si fueran 
de interés para el personal al que se refiere este convenio.

− Designar un interlocutor con el MINISDEF para el seguimiento del convenio.

Asimismo, de común acuerdo, ambas partes podrán públicamente difundir las 
condiciones de este convenio y los resultados obtenidos.

Cuarta. Financiación.

Las actividades a desarrollar por este convenio no implicarán ningún compromiso 
financiero para ninguna de las partes. Por lo tanto, no generará ni dará lugar a 
contraprestaciones financieras que requieran, en su caso, de otros acuerdos y 
formalidades, ni supondrá coste económico adicional al MINISDEF como entidad.

Quinta. Medidas de control y seguimiento.

Ambas partes acuerdan crear una comisión mixta paritaria de control y seguimiento 
(comisión mixta) de las acciones previstas, integrada por dos representantes de cada 
institución firmante que se designen, que se constituirá en el plazo máximo de tres 
meses a contar desde la fecha de inscripción del convenio en el Registro Electrónico 
estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal, con 
alternancia anual de la presidencia, iniciada por el MINISDEF.
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Integrarán la comisión mixta:

− Por parte del MINISDEF, un representante designado por el director general de 
Reclutamiento y Enseñanza Militar, entre el personal de la misma Dirección General, y 
otro de la Subdelegación de Defensa en Burgos.

− Por parte de la FAE, los representantes serán designados por su secretario general 
o persona en quien delegue, cuyos cargos representativos deberán corresponderse en 
paridad con los determinados por el MINISDEF.

La comisión mixta será el órgano encargado de la potenciación, seguimiento y 
evaluación de las acciones derivadas de este convenio, así como del arbitraje en caso 
de conflicto.

La comisión mixta deberá reunirse una vez al año y cuando alguna de las partes lo 
solicite.

Los acuerdos de la comisión mixta se adoptarán por mayoría.

Sexta. Modificación del convenio.

La modificación del convenio se realizará, mediante adenda, por acuerdo unánime de 
las partes, y previa autorización prevista en el artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Séptima. Protección de datos de carácter personal.

Las partes se comprometen a cumplir, en los términos que sean de aplicación, lo 
establecido en el Reglamento (UE) 016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a su libre circulación y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos, RGPD), y en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales, así como en las disposiciones de desarrollo que se dicten.

El MINISDEF y la FAE tienen la consideración de responsables de los tratamientos 
de los datos personales que, respectivamente, se recaben. El acceso a los datos 
personales por una de las partes intervinientes a los datos personales de la otra, se 
realizará bajo la consideración de encargado de tratamiento, en las condiciones y 
circunstancias previstas en el artículo 28 del RGPD, y única y exclusivamente conforme 
a la finalidad que se derive del objeto de este convenio. Los datos personales no se 
cederán ni se comunicarán a terceros, salvo cuando la cesión deba tener lugar conforme 
a la legalidad.

Los datos personales que sean objeto de tratamiento con motivo del presente 
convenio se incorporarán a los registros de actividades de tratamiento de las partes 
intervinientes, con la finalidad de gestionar la relación descrita en el convenio de 
colaboración. Se abstendrán de hacer ningún tipo de tratamiento que no sea 
estrictamente necesario para el cumplimiento de los fines de este convenio. Los titulares 
de los datos personales podrán ejercitar frente a cualquiera de los responsables del 
tratamiento, los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos 
personales, y de limitación u oposición al tratamiento.

Los datos personales no se cederán ni se comunicarán a terceros, salvo cuando se 
cedan a encargado de tratamiento o cuando la cesión deba tener lugar conforme a la 
legalidad.

Las partes asumen la obligación de informar a los interesados sobre las 
características del tratamiento de los datos personales, cumplir con las obligaciones que 
se deriven de la implantación de medidas técnicas y organizativas del Responsable o 
Encargado, e informar del mecanismo establecido en caso de violaciones de seguridad; 
así como el establecimiento de los oportunos mecanismos de respuesta al ejercicio de 
derechos por parte de los interesados.
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La documentación de cada actividad que se realice al amparo del convenio incluirá la 
oportuna cláusula sobre el tratamiento concreto de los datos personales, con 
especificación de los puntos legalmente exigibles.

Si el MINISDEF o la FAE destinasen o tratasen los datos personales que obtengan a 
consecuencia del convenio a otra finalidad, los comunicasen o utilizasen incumpliendo lo 
estipulado en aquel convenio y/o en la normativa de protección de datos personales, 
cada una de las partes intervinientes responderá de las responsabilidades que deriven 
de los daños y perjuicios que causen, a fin de garantizar al perjudicado la indemnización 
efectiva, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 82.5 del RGPD europeo.

Las garantías que, en orden a los datos personales, se establecen tendrán validez 
durante la vigencia del presente convenio y de sus prórrogas.

Octava. Legislación aplicable.

Este convenio es de naturaleza administrativa, rigiéndose por lo dispuesto en el título 
Preliminar, capítulo VI, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

En todo caso, las cuestiones litigiosas que pudieran surgir, sin perjuicio de las 
facultades de la comisión mixta para resolver los problemas de interpretación y 
cumplimiento del convenio, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, serán de conocimiento y 
competencia del orden jurisdiccional Contencioso-administrativo.

Novena. Causas de extinción y consecuencias en caso de incumplimiento.

Son causas de extinción y resolución del convenio las establecidas en el artículo 51 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

En los supuestos de extinción, se comunicará esta por escrito a la otra parte con una 
antelación mínima de tres meses, y se realizará un informe de las actuaciones realizadas 
hasta la fecha.

En todo caso, deberán finalizarse las actuaciones y actividades que se estén 
desarrollando o pendientes, en un plazo improrrogable que será determinado por la 
comisión mixta a propuesta de las partes. El cumplimiento y la resolución del convenio 
dará lugar a su liquidación con el objeto de determinar las obligaciones y compromisos 
de cada una de las partes.

Las partes firmantes colaborarán en todo momento, de acuerdo con los principios de 
buena fe y eficacia, para asegurar la correcta ejecución de lo convenido.

La comisión mixta conocerá de cuantos posibles supuestos de incumplimiento de las 
obligaciones y compromisos asumidos por cada una de las partes pudieran plantearse, 
actuándose en tal caso conforme está previsto en la cláusula sexta del presente 
convenio.

Dado el objeto del convenio, no se contemplan criterios para determinar posibles 
indemnizaciones por incumplimiento.

Décima. Vigencia.

Con arreglo a lo establecido en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, el 
convenio se perfeccionará por la prestación del consentimiento de las partes, y resultará 
eficaz una vez inscrito, en el plazo de cinco días hábiles desde su formalización en el 
Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector 
público estatal (REOICO), al que se refiere la disposición adicional séptima de la citada 
Ley 40/2015, de 1 de octubre. Asimismo, será publicado en el plazo de diez días hábiles 
desde su formalización en el «Boletín Oficial del Estado».

Su plazo de vigencia será de 4 años, desde que devenga eficaz. Las partes, con una 
antelación mínima de tres meses a la finalización del plazo de vigencia, podrán acordar 
unánimemente su prórroga por un período de hasta cuatro años adicionales, mediante la 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 176 Lunes 22 de julio de 2024 Sec. III.   Pág. 93327

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
24

-1
50

67
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://sede.defensa.gob.es/acceda/bod


Núm. 145 Miércoles, 24 de julio de 2024 Sec. V.  Pág. 21517

BOLETÍN  OFICIAL  DEL  MINISTERIO  DE  DEFENSA

BOLETÍN OFICIAL DEL MINISTERIO DE DEFENSA

C
V

E
: B

O
D

-2
02

4-
14

5-
21

51
7

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//
se

d
e.

d
ef

en
sa

.g
ob

.e
s/

ac
ce

d
a/

b
od

tramitación de la correspondiente adenda, previa sustanciación de los trámites previstos 
normativamente, y ésta surtirá efectos con su inscripción en el REOICO antes de la 
fecha de extinción del convenio. Asimismo, la adenda será publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman el presente convenio en dos 
ejemplares originales, igualmente válidos, en el lugar y la fecha indicados.–La 
Subsecretaria de Defensa, Adoración Mateos Tejada.–El Presidente de la Confederación 
de Asociaciones Empresariales de Burgos, Miguel Ángel Benavente de Castro.
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V. — OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DEFENSA
HOMOLOGACIONES

Cód. Informático: 2024017631.  (Del BOE núm. 176, de 22-7-2024) (B. 145-18)

Resolución 320/38291/2024, de 8 de julio, de la Dirección General de Armamento y 
Material, por la que se renueva la homologación del disparo de 35 x 228 mm TP-T fabricado 
por Nammo Palencia, SL.

III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DEFENSA
15068 Resolución 320/38291/2024, de 8 de julio, de la Dirección General de 

Armamento y Material, por la que se renueva la homologación del disparo de 
35 x 228 mm TP-T fabricado por Nammo Palencia, SL.

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud presentada 
por la empresa Nammo Palencia, S.L., con domicilio social en plaza Rabí Sem Tob, s/n, 
de Palencia, para la renovación de la homologación del disparo de 35 x 228 mm TP-T 
fabricado en su factoría de Plaza Rabí Sem Tob, s/n, de Palencia.

Habiéndose comprobado que se mantienen las características del disparo y el 
proceso productivo utilizado en la fabricación del mismo, según lo exigido por el 
Reglamento de homologación de productos de específica utilización en el ámbito de la 
defensa, aprobado por el Real Decreto 165/2010 de 19 de febrero.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el citado Reglamento y 
visto el informe favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de Homologación, ha 
resuelto renovar por dos años, a partir de la fecha de esta resolución, la homologación 
del citado disparo concedida mediante la Resolución 320/38339/2020, de 3 de 
noviembre y renovada por Resolución 320/38423/2022, de 24 de octubre.

Los interesados podrán solicitar una nueva renovación seis meses antes de la 
expiración de dicho plazo.

Madrid, 8 de julio de 2024.–El Director General de Armamento y Material, P.D. 
(Resolución de 22 de octubre de 2019), la Subdirectora General de Inspección, 
Regulación y Estrategia Industrial de Defensa, Lucía Acedo Peque.
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